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Juzgadlo Mixto de Primera Instancia del 

Tercer Distrito JudiciaL

EDICTO
A LOS'QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 83/880, re
lativo al Juicio de Información Ad-Perpetuam 
que en vías de Jurisdicción Voluntaria promo
vió Liliana Rodríguez Trinidad, se dictó un au
to mismo que a la letra dice:

" . . . .  Jalpa de Méndez, Tabasco, Octubre 
trece de mil novecientos ochenta.:— Vistes, 
atento al contenido de la cuenta Secretaria!, se 
provee:— Téngase por presentada a Liliana Ko 
dríguez Trinidad, con su escrito conque se da 
cuenta y 'anexos que acompaña, señalando co
mo domicilio los Estrados de este Juzgado, y 
autorizando para que las reciba en su nombre 
al C. licenciada Lorenzo. Izquierdo Santana, di
ligencias dé Información Ad-Perpetuam, para 
acreditar los derechos de posesión de un pre
dio sub-urbano ubicado en el Poblado Amati- 
tán de este Municipio con superficie de SEIS
CIENTOS CUARENTA METROS, CINCUEN
TA CENT. CUADRADOS, dentro de los 
siguientes linderos y colindancias: Al Norte, 
treinta metros con el Camino a Hermenegildo 
Galeana: al Sur, treinta metros con propiedad 
del señor Lázaro López; al Este, veintiún me
tros don propiedad del señor Luciano López; 
y al Oeste, veintiún metros con propiedad del 
mismo señor Lázaro López; con fundamento 
en los artículos 904, 907 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, se le da entrada en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno, dése aviso 
d« inicio al Superior y al Ministerio Público la

intenrvención legal eme le compete, publique- 
se el presente a manera de Edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se edi
ten en la Ciudad de Vülahermosa, Tabasco; il
iense avisos en los lugares públicos y en el ríe 
la ubicación del predio; hecho qué sea lo an
terior, se señalará fecha pafá la recepción de 
la prueba ofrecida, a cargo de los señores Hum 
berto Gallegos, Lázaro y Luciano López Gon
zález. Notifíouese y cúmplase. Lo proveyó y 
firm a el C. Licenciado Fredy A. Priego Pfiego,- 
Juez Mixto de Primera Instancia del Tercer 
D istrito Judicial en el Estado, por ante la Se
cretaria  Judicial en el Estado señora Delfina, 
sa dioe, Judicial de acuerdos señora Delfina 
Hernández A. de Pérez que certifica y da fe.-— 
Rúbricas. Doy fe . . i . ”.

Y p ara  su. publicación en el Periódico Ofi1 
cial del E stad o  y en los de mayor circulación 
que re editen en la Capital, por tres veces con
secutivas. exrr’do el presente edicto en la Ciu
dad do Jaiba do Méndez. Tabasco. a los cator
ce días del mes de octubre de 1980.

Atentamente.

La Secretaria Judicial “D” del Juzgado.

Sra. Delfina. Hernández A. die Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente fórmalo con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Román Jiménez 
Ramírez, para que este H. Ayuntamiento, le 
enajene un Solar ubicado en el Lote No. 47, 
Manzana 6, Calle Sin Nombre hoy Lie. Pan
cho Peralta Burelo, de la Villa de Tecolutilla, 
Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco. 
—Le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 28 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. Román Jiménez Ramírez, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie 
de:.— 499 Mts2., cuatrocientos noventa y nue
ve metros cuadrados, que se encuentra ubica
do en el Lote No. 47, Manzana 6, Calle Sin Nom
bre hoy Lie. Pancho Peralta Burelo, de la Vi
lla de Tecolutilla, Municipio de Comalcalco y 
que se localiza por los siguientes linderos:.— 
Al Norte:.— 16.65 Mts., dieciséis metros sesen
ta y cinco centímetros con Calle Sin Nombre, 
Hoy Lie. Pancho Peralta Burelo, Al Sur:.—16.50 
Mts., dieciséis metros cincuenta centímetros 
con el Lote No. 51 del Sr. Lázaro Santos San
tos y el-Lote No. 52 del Sr. Angel Aguilera E., 
Al Este:. 30 Mts., treinta metros con el señor 
Roberto Ventura Rayraundo y al Oeste 30 Mts., 
treinta metros con el Lote No. 46.—Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para co
nocimiento del Público en General, por Edic
to de tres en tres días por tres voces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públi
cos de acuerdo con lo previsto en el Reglamen
to de Terrenos del Fundo Legal, concediéndo
se un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, pa
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
Predio pudieran tener.— Notifiquese y cúm
plase.—Así lo acordó y firma el O. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabssco, M.VZ. Vla- 
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario del H. Ayuntamiento—Lie. Fernando Are- 
llano Escalante, que dá fé.”.

Comalcalco, Tab., a 28 de Mayo de 1980.

El Presidente Mimicó::!

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el Sr. José del Carmen Ven
tura Pérez, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en el Lote Núm. 65 
Manzana 7 Calles “Emiliano Zapata” y “Fran
cisco J. Santamaría”, de la Villa de Tecolu
tilla Municipio de Comalcalco, Tabasco, le re
cayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, 26 de Mayo de 1980. 
— Mil Novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. José del Carmen Ventura Pérez, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una super
ficie de: 516 Mts2. Quinientos dieciséis me
tros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
el liOte Núm. 65 Manzana 7 Calles “Emiliano 
Zapata” y “Francisco J, Santamaría”, de la 
Villa de Tecolutilla Municipio de Comalcalco, 
y nue se localiza por los siguientes linderos; 
al Norte: 16.40 Mts. dieciséis metros con cua
renta centímetros con la calle Emiliano Zapa
ta, Al Sur: 13 Mts. Dieciocho metros con el Lo
te Núm. 71 del señor William Ventura Alcudia. 
Al Este: 30 Mts. treinta metros con el Lote nú
mero 66 del señor Samuel Ventura Alcudia. 
Al Oeste: 30 Mts. treinta metros con la calle 
Francisco J. Santamaría Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en general, por Edicto de tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estdo, en los Tableros Municipales 
y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fun
do Legal, concediéndose un plazo de 30 días con 
tados a partir de la fecha de la última publi
cación del Edicto para ciue comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal
co, Tabasco, a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener.— Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bus
tamante Sastré, y por ante el Secretario.—Lie. 
Fernando Arellano Escalante, que da fé.

Comalcalco, Tab., a  26 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
:■ ... . ■



H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabascp, México.

Diciembre 10 de 1980 PERIODICO

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el Exp. formado con el motivo de la 
solicitud por el señor Felipe de la Cruz Ló
pez, para que este H. Ayuntamiento le enaje
ne .un Solar ubicado en el Lote No. 245, Man
zana 24, calle Lie. Pancho Peralta Burelo de 
la Villa de Tecolutilla, Municipio de Comal, 
calco, Estado de Tabasco.—Le recayó un acuer
do que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 24 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. Felipe de la Cruz López, con su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de:.— 453 Mts2., cuatrocientos cincuenta y tres 
metros cuadrados que se encuentra ubicado 
en el Lote No. 245, Manzana 24, calle Lie. Pan
cho Peralta Burelo de la Villa de Tecolutilla, 
Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco 
y que se localiza por los siguientes linderos:.— 
Al Norte.:— 17.85 Mts., diecisiete metros ochen
ta y cinco centímetros, con la Calle Lie. Pan
cho Peralta Burelo, al Sur:.— 17.85 Mts., die
cisiete metros ochenta y cinco centímetros con 
el señor Edmundo de la Cruz López y Balde- 
mar de la Cruz Dionicio, al Este:.— 25.40 Mts., 
veinticinco metros cuarenta centímetros con 
el Lote No. 248 y al Oeste:.— 25.40 Mts,, vein
ticinco metros cuarenta centímetros con el Sr. 
Santiago de la Cruz López. Fórmese expedien
te y publíquese esta solicitud para conocimien
to del Público en General, por Edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Table
ros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fe. 
cha de la última publicación del Edicto para 
qúe comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido Pre
dio pudieran tener. Notifíquese y cúmplase.— 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Munici
pal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir 
Bustamante Sastre, y por ante el Secretario.— 
Lie. Fernando Arellano Escalante que dá £é”.

Comalcalco, Tab., a 24 de Mayo de 1980.r
El Presidente Municipal.V

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por la C. Martha Sastré Pe
regrino, para que este H. Ayuntamiento le ena 
jene un solar ubicado en el Lote No. 285, Man
zana 26, calle Emiliano Zapata, de la Villa 
de Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, Es
tado de Tabasco.—Le recayó un acuerdo que a 
la letía dice:

“Comalcalco, Tabasco, a 23 de mayo de 
1980.—Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado la C. Martha Sastré Peregrino, con su es- , 
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al < 
PI. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie de:.— 459 Mts2., cuatrocientos cin
cuenta y nueve metros cuadrados que se en
cuentra ubicado en el Lote No. 285, Manzana 
26, calle Emiliano Zapata, de la Villa de Te
colutilla, Municipio de Comalcalco, y que se lo
caliza por los siguientes linderos:.— Al Norte:.
— 20.23 Mts., veinte metros veintitrés centíme
tros con el .Lote 280 de Víctor Manuel Arias 
Leyva, al Sur:.— 20.23 Mts., veinte metros vein
titrés centímetros con la calle Emiliano Za
pata, al Este:.— 23.40 veintitrés Mts,, cuaren
ta centímetros con el Lote 286 de la C. Fran
cisca Peregrino de Sastré y al Oeste:.— 22 Mts., 
veintidós metros con el Lote Nb. 284 de la C. 
Esperanza Sastré de Peregrino.— Fórmese ex
pediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en General, por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto pa
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucipnal de Comalcalco, Tabasco a de
ducir los derechos que sobre el antés referi
do predio pudieran tener.—Notifíquese y cúm
plase.—Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. Vla
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Se- 1 
cretario. — Fernando Arellano Escalante que ■ 
dá fé”.

Comalcalco, Tab., a 23 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
3— 1
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el rao. 
tivo de la solicitud por el Sr. José Balcazar 
de la Cruz, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un Solar ubicado en el Lote No. 29, 
Manzana 5, Calle Ing. Leandro íiovirosa Wa- 
de de la Villa de Tecolutilla, Municipio de Co- 
malcaco, Estado de Taba seo,— Le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 29 de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el Sr. José Balcazar de la Cruz, con su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H, 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superfi. 
cié de:.— 493 Mts2., cuatrocientos noventa y 
tres metro® cuadrados que se encuentra ubi
cado en el Lote No. 29, Manzana 5, Calle Ing. 
Leandro Rovirosa Wade de la Villa de Teco
lutilla, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco y que se localiza por los siguientes lin. 
deros:.— Al Norte:.— 1C.70 dieciséis metros se
tenta centímetros con la calle Ing. Leandro Ro
virosa Wade, al Sur:.— 16.73 Mts., dieciséis me
tros setenta y tres centímetros con el Lote No. 
34, al Este:.— 30 Mts., treinta metros con el 
Lote No. 30 del Sr. Gonzalo de la Cruz A. y al 
Oeste:.— 30 Mts., treinta metros con el señor 
Andrés Balcazar J.—Fórmese expediente y pu. 
blíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficiar del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reblarrento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la 

'última publicación del Edicto, rara  que com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitucio
nal de Comalcalco, Tabasco, a deducir los de
rechos que sobre el antes referido Predio pu
dieran tener.— Notifíquese y cúmplase—Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. viadirmr Bus. 
temaste Sastre, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento.— Lie. Fernando Arellano Es
calante, que dá fé”.

Comalcalco, Tab., a 29 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Bladimir Bustamante Sastre.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.

H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx,

E D I C T O
V-deí

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: " *

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Víctor Manuel 
Hernández Sánchez, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar ubicado en el Lote 
No. 179, Manzana 18, calle Lie. Tomás Garrido 
Canabal de la Villa de Tecolutilla, Municipio 
de Comalcalco, Estado Tabasco.— Le recayó 
un acuerdo que a da letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 3 de Junio de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Víctor Manuel Hernández Sánchez, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio, Municipal con una: super
ficie de: 462 Mts2„ cuatrocientos sesenta y dos 
metros cuadrados que se encuentra ubioado -en 
el Lote No. 179, Manzana 18, calle Lie. Tomas 
Garrido Canabal de la Villa de Tecolutilla, Mu
nicipio de-Comalcalco y que se localiza por. los 
siguientes linderos: Al Norte: 28.90 Mts., vein
tiocho metros noventa centímetros con-el Lote 
No. 177, al Sur: 28.90 Mts., veintiocho metros 
noventa centímetros con el.Lote No. 181, al Es
te: 16 Mts., dieciséis metros con él calle Lie. 
Tomás Garrido Canabal y al Oeste: 16 Mts., 
dieciséis metros con el Lote No. 178 y el Lote 
No. 180.— Fórmese expediente y püblíquese es
ta solicitud para conocimiento del público en 
general, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Comalcalco, Tabasco 
a deducir los'derechos que sobre el antes refe
rido predio pudieran tener.— Notifíquese y 
cúmolase.— Así lo acordó y firma el C. Presi
dente Municioal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. 
Vlaümir Bustamante Sastré, y por ante el Se
cretario.— Lie. Fernando Arellano Escalante, 
que da fe”.

Comalcalco, Tab., a 3 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Bladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el moti
vo, de la solicitud por el S. Angel Antonio de 
la Cruz Cruz, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un Solar ubicado en el Lote No. 
125, Manzana 14, Calle Hermenegildo Galea, 
na, de la Villa de Tecolutilla, Municipio de 
Comalcalco, Estado de Tabasco.—Le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 27. de Mayo de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.-— Por presentado 
el Sr~. Antonio de la Cruz Cruz, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ajuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de:.— 480 Mts2., cuatrocientos ochenta metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Lo
te No. 125, Manzana 14, Calle Hermenegildo 
Galeana, de la Villa de Tecolutilla, Municipio 
de Comalcalco, y que se localiza por los si
guientes linderos:.— Al Norte:.—30 Mts., trein
ta metros con el señor Alfonso Rodríguez M., 
al Suri.— 30 Mts., treinta metros con el señor 
Miguel Jiménez M., al Este:.— 16. Mts., dieci. 
seis metros con el Lote No. 126 del señor Jo
sé Ulloa Pérez y al Oeste:.— 16 Mts. diecisiés 
metros con la calle Hermenegildo Galeana.— 
Fórmese expediente y publíquese esta solici. 
tud para conocimiento del Público. en Gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación del Edicto, pa
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducirlos derechos” que sobre el antes referido 
Predio pudieran tener.— Notifíquese y cúm
plase.— Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vla- 
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secre
tario del H. Ayuntamiento.— Lie. Fernando 
Arellano Escalante, que dá fé”.

Comalcalco, Tab., a 27 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal. 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré 

El Secretario del H. Ayuntamiento, 

lie. Fernando Arellano Escalante.

OFICIAL PAGINA CINCO

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: ”

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el señor Maximino Gó
mez Alvarez, para que este H. Ajmntamientó 
le enajene un soiar ubicado en el Lote ÑO. 40, 
Manzana 5, calle Sin nombre hoy Lie. Pan
cho Peralta Burelo, de la Villa de Tecolutilla, 
Municipio de Comalcalco, Estado de Tabas
co.— Le recayón un acuerdo que a la letra 
dice:

“Comalcalco, Tabasco, 23 de Mayo dé 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Maximino Gómez Alvarez, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajé. 
nar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie, de:.— 495 Mts2., cuatrocientos no
venta y cinco metros cuadrados, que se en
cuentra ubicado en el Lote No. 40, Manzana 
5, calle Sin Nombre hoy Lie. Pancho Peralta 
Burelo, de la Villa de Tecolutilla, Municipio 
de Comalcalco, y que se localiza por los si
guientes linderos:.— Al Norte:.— 16.70 Mts., 
dieciséis metros setenta centímetros coií el se
ñor Salvador Broca González, Al Sur:.— 16.66 
Mts., dieciséis metros sesenta y seis centíme
tros con la calle Lie. -Pancho Peralta Burelo, 
al Este:.— 30 Mts., treinta metros con el se
ñor Clemente Jiménez de los Santos y al Oes
te:.— 30 Mts., treinta metros con el señor Au. 
delino Rodríguez Arena.-1- Fórmese expedien
te y publíquese esta solicitud para conocimien
to del público en general, por Edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en Tos Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Te. 
rrenos del Fundo Legal, concediéndose un pla
zo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto para que com
parezca á este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pu. 
dieran tener.— .Notifíquese y cúmplase.— así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bus
tamante Sastré, y por ante el Secretario.—Lio; 
Fernando Arellano Escalante, que dá fé”.

 ̂ Comalcalco, Tab., a 23 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional.r
Comalcalco, Tab., Méx.

PAGINA SEIS PERIODICO

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Edmundo de la 
Cruz López, para que este H. Ayuntamiento 
Je enajene un solar ubicado en la calle Emi
liano Zapata de la Villa de Tecolutilla, Munici
pio de Comalcalco Estado de Tabasco le re- 
m5fé un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, a 9 de Mayo de 
t$80.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Edmundo de la Cruz López con 
cu escrito de cuenta y plano anexo, solicitan
do al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de:.— 449 Mts2., cuatrocientos cua
renta y nueve metros cuadrados que se en
cuenda ubicado en la calle Emiliano Zapata 
de la Villa de Tecolutilla, Municipio de Comal- 
calco, Estado de Tabasco y q. se localiza por 
los siguientes linderos:.— Al Norte:.— 16.38 
Mts., dieciséis metros treinta y ocho centíme
tros con los señores Santiago de la Cruz Ló
pez y Felipe de la Cruz López, al Sur:.— 16.38 
Mts., dieciséis metros treinta y ocho centíme
tros con la Calle Emiliano Zapata, al Este:.— 
88 Mts., veintiocho metros con el señor Bal- 
demar de la Cruz Dionisio y al Oeste:.— 26.90 
Mts., veintiséis metros noventa centímetros 
con el lote No. 252.— Fórmese excediente y 
publítmese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parales Públicos de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Estado para que com
parezca a este H. Ayuntamiento Gonstitucio- 
nai de Comálcaíco, TabaseO, a deducir los de. 
rechos que sobre el antes referido Predio pu
dieran tener,— Notifícmese y cúmplase,— Así 
Jo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bus
tamante Sastré, y por ante el Secretario Lie. 
Femando Arellano Escalante que dá fé.

Comalcalco, Tab., a 9 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.rw«- ■'
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

; El Secretario del H, Ayuntamiento.
r

Lie. Femando Arellano Escalante.

OFICIAL Diciembre 10 de 1980

H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Salvador Sastré 
Alonso, para que este H. Ayuntamiento enaje
ne un solar ubicado en el Lote No. 287, Man
zana 26, Calles Emiliano Zapata y Francisco 
Javier Mina, de la Villa de Tecolutilla, Muni 
cipio de Comalcalco, Estado de Tabasco.— Le 
recayó un acuerdo que a  la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, 22 de Mayo de 
1980.— Mil novecientos ochenta.— Por presen
tado el Sr. Salvador Sastré Alonso, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie de:.— 459 Mts2., cuatrocientos cincuen
ta y nueve metros cuadrados que se encuentra 
ubicado en el Lote No. 287, Manzana 26,_ Ca
lles Emiliano Zapata y Francisco Javier Mina, 
de la Villa de Tecolutilla, Municipio de Co
malcalco y que se localiza por los siguientes 
linderos:.— Al Norte:.— 13.45 Mts., trece me
tros cuarenta y cinco centímetros con el Lo
te No. 281, al Sur:.— 23.13 Mts., veintitrés me
tros trece centímetros con la calle Emiliano 
Zapata, al Este:.— 27.30 Mts., veintisiete me
tros treinta centímetros con la calle Francisco 
Javier Mina y al Oeste 24.60 mts. veinticuatro 
metros sesenta centímetros con el Lote No. 
286 de la Sra. Francisca Peregrino de Sastré.— 
Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del público en general, 
por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a par
tir de la fecha de la última publicación del 
Edicto para que comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabas- 
cQi a  dedupir los derechos que sobre el antes 
referidos ptedtopudieran tener:.— Notifíqüese 
y cúmplase.—Asi lo ácordó y firma el C. Presi
dente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré, y por an
te el Secretario.— Lie. Fernando Areliano Esca
lante, que dá fé”.

Comalcalco, Tab., a 28 de Mayo dé 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré- 

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Areliano Escalante.
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:
Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H “L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad 

que le confiere el artículo 36 Fracciones I XXIX de la Constitución Política del Estado, 
ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 2011
ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, para que enajene sin COSTO ALGUNO en favor de la C. DORIA 
VAZQUEZ VDA. DE SANCHEZ, un predio ubicado en la Calle Libertad y Regino Hernández 
Llergo s/n  de esa Ciudad, con superficie de 240.48 metros cuadrados, con los linderos si
guientes: al Norte, 7.00 metros con Calle Aldama; al Sur, 7.40 metros con Calle Libertad; al 
Este, 32.80 metros con propiedad de la denunciante y al Oeste, 33.40 metros con Andador, 
ya que se tata de transferencia de lote, que servicio para que dicho Ayuntamiento reali
zara obras de interés social.

T R A N S I T O R I O
UNICO.— Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en él Perió 

dico Oficial del Gobierno del Estado.
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, 

Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta.— Esteban Elias Hechem, Dip. Presidente.— Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz, Dip, 
Secretario.—Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco, a primero de diciembre del año de mil novecientos ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcaleo, Tabasco, Méx.

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por ’a C. Carmita Lázaro 
Gallegos, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la calle Emiliano Za
pata de lá Villa de Tecclütilla Municipio de 
Comalcaleo, Estado de Tabasco le recayó un 
acuerdo aue a la letra dice:

Comalcaleo, Tabasco, 13 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentada la 
Sra. Carmita Lázaro Gallegos, con su escrito 
de cuenta y plano anexo solicitando al A- Ayun. 
tamíento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie 
de: 492 Mts2. Cuatrocientos noventa y dos me
tros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
la calle Emiliano Zapata de la Villa de Tecolu- 
tilla Municipio de Comalcaleo y que se locali
za por los siguientes linderos: Al Norte: 16.40 
Mts. Diesiséis metros cuarenta centímetros, con 
la calle Emiliano Zapata, al Sur: 16.40 Mts. Die
ciséis metros cuarenta centímetros, con el Lo
te 73 de la C. Graciana Arias Martínez y el Lo

te Núm. 74. al Este: 30 Mts., treinta metros 
con el Lote Núm. 69. al Oeste: 30 Mts., treinta 
metros con el Lote Núm. 67.— Fórmese expe
diente y m’blímiesé esta solicitud para cono
cimiento del Público en general por Edicto de 
tres en tres días ñor tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los 'Ta
bleros Mnnicimles y en los parajes públicos 
ele acuerdo con lo nrevisto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la fle
cha de la última publicación del Edicto para 
aue comnarezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcaleo. Tabasco a deducir 
los derechos aue sobre el antes referido pre
dio pudieran tener.— Así lo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcaleo, Tab., 
M.V.Z. VTadimir Bustamante Sastré v por ante 
el Secretario.— Líe. Fernando Arellano Esca
lante, que da fe.

Comalcaleo, Tab., a 13 de Mayó de 1980,
El Presidente Municipal 

M.V.Z, Vlarlimir Bustamante Sastré.
El Secretario del H. Ayuntamiento 
Lie. Fernando Arellano Escalante.
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 36 Fracciones I y XXIX de la Constitución Política del Estado, 
ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 2 0 0 3
ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, para que enajene SIN COSTO ALGUNO, a favor de la C. MARIA DEL 
CARMEN OCHOA IZQUIERDO, un predio ubicado en la Calle Zaragoza s/n„ con Sup, de 
.. 125.25 M2., con los linderos siguientes: Al Norte, 6.02 metros con calle Zaragoza; Al 
Sur, 6.13 metros con calle Ayutla; Al Este, 20.20 metros con Sr. César Márquez Ramos y al 
Oeste, 20.40 metros con Sr. Maximiliano Vértiz P., ya que se trata de transferencia de lote, 
que sirvió para que dicho Ayuntamiento realizara obras de interés social.

T R A N S I T O R I O

UNICO.— Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos ochen
ta.— Esteban Elias Hechem, Dip. Presidente.—Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz, Dip. Secreta
rio.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a primero de diciembre del año de mil novecientos ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AUMENTO DE CAPITAL
C. RECEPTOR DE RENTAS.
MARIO SANCHEZ LIGONIO 
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la Léy 
de Ingresos Mercantiles en vigor, me permito 
hacer de su conocimiento que con esta fecha 
estoy haciendo el Aumento de Capital de mi 
giro de Abarrotes Comunes que tengo en la ca
lle Manuel Doblado No. 310 de esta Ciudad de 
Paraíso, de $ 2.500.00 a $ 5,000.00. Este giro es
tá a mi nombre y con el Registro Federal de 
Causantes OAJR-43Q105-DET.001 Cuenta del Es
tado PA-515-6.

Lo anterior lo hago de su conocimiento pa
ra los efectos legales correspondientes.

Paraíso, Tab., a 2 de Marzo de 1978.
Atentamente.

José Reyes Olán Jiménez.

TRASPASO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medio del presente y para su publica
ción en el PeriódicoN Oficial, comunico a usted 
que con fecha mencionada traspasé el giro1 dé 
Depósito de cerzVezas frías para llevar al C. 
Rubén Vidal Ricárdez, el giro paga en esa Ofna. 
con cuenta HUI/2,821-9 y Reg. Fed. de Ctes. 
RAMS.-330125-001

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.
' .................... ;

Ruperto Ramos Montejo.
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H. Ayuntamiento Ccnztitacicaal 

Comaicalco, Tabaleo, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Quo en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Noé Méndez 
Arias, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 227, Man-' 
zana 23, calle lie. Pancho Peralta Burelo de 
la Villa de Tecolutilla, Municipio de Comalcal. 
co Estado Tabasco.— Le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

“Comaicalco, Tabasco, 29 de Mayo de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Noé Méndez Arias, con su .escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
to autorización para enajenar a su favor un 
Predeio Municipal con una superficie de: 453 
Mts2., cuatrocientos cincuenta v tres metros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Lo
te No. 227, Manzana 23, calle lie. Pancho Pe. 
ralta Burelo de la Villa de Tecolutilla, Munici
pio de Comaicalco y que se localiza por los si
guientes linderos: Al Norte: 12.27 Mts., doce 
metros veintisiete centímetros con el Lote No. 
214 y el Lote No. 215, al Sur: 12.27 Mts., doce 
metros veintisiete centímetros con la calle Lie. 
Pancho Peralta Burelo, al Este: 37.50 Mts., 
treinta y siete metros cincuenta centímetros 
con el Sr. Alfredo Méndez Arias y al Oeste: 
37.40 Mts., treinta y siete metros cuarenta cen
tímetros con el Lote No. 223.— Fórmese expe
diente y publíquese esta soVritiid para conoci
miento del público en general, por Edicto de 
tres en tres días por tres vec-m consecutivas 
en el Periódico Oficial dol Estarlo, en los Ta
bleros Municipales y en lar. parajes públicos, 
de acuerdo con lo previsto en el Pealamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Edicto, para que. 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu- 
cional de Comaicalco, Tabasco o. deducir los 
derechos que sobre el optes rribrmo predio pu
dieran tener.— Notifí'viíwr. y — As*
lo acordó y fi” el O. F— T»f<mícír*«i 
de Comaicalco, Tabasco. M.V.Z. viodimir. Bus- 
tamante Sastre, y pnr pife el Se^etario del 
H. Ayuntamiento.— Lie. Fernando Arellano Es
calante, que da fe”.

Comaicalco, Tab., a 29 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento
Lie. Fernando Arellano Escalante.

OFICIAL PAGINA MUEVE

H. Ayuntamiento Constitucional 

Comaicalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por la Sra. Vigdalia Lázaro 
Gallegos, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en el Lote No. 69, Man
zana 7, calle Emiliano Zapata de la Villa de Te
colutilla Municipio de Comaicalco, Estado. Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comaicalco, Tabasco, 16 de Mayo de 198Q. 
Mil novecientos ochenta.— Por Presentada la 
Sra. Vigdalia Lázaro Gallegos, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su . fa
vor un Predio Municipal con una superficie 
de; 492 Mts2., cuatrocientos noventa y dos me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en* el 
Lote. No. 69, Manzana 7, calle Emiliano Zapa- 
pa de la Villa de Tecolutilla, municipio de Co. 
malcalco y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte: 18.40 Mts., dieciséis meteos 
cuarenta centímetros con la calle Emiliano Za
pata, al Sur: 16.40 Mts., dieciséis metros cua
renta centímetros con el Lote No. 74 y el Lote 
No. 75, al Este: 30 Mts., treinta metros con el 
Note No. 70 y al Oeste: 30 Mts., treinta metros 
con el Lote No. 68.— Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud nara conocimiento/ del 
público en general, por Edicto de tres en tres 
días ñor tres veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado, en los Tableros Munici. 
pales y en los parajes públicos de acuerdo con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de *30 
días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco. Tabasco a deducir los derechos que so
bre el antes referido predio pudieran tener?—. 
Noíifícraese y cúmplase.— Así lo acordó y fir
ma el C. Presidente Municipal de Comaicalco, 
Tabasco, M.V.Z. Vladimir Bustamante -Sastré 
v por ante el Secretario.— Lie. Fernando Are. 
llano Escalante, que da fe”.

Comaicalco, Tab., a 16 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con ,el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Primitivo Alcu. 

'.' relia de la Cruz, para, que este H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado en el Lote No. 
273, Manzana 25, calle Lie. Pancho Peralta Bu
relo, de la Villa de Tecolutilla, Municipio de Co
malcalco, Estado Tabasco.— Le recayó un 

•« 'acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 24 de Mayo de 1S80. 
Mil novecitentos ochenta.— Por presentarlo el 

r Sí. Primitivo Alcudia de la Cruz, con su escri. 
to de cuenta y plano anexo, solicitando ai H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 

: de: 461 Mts2., cuatrocientos sesenta y un me
tros cuadrados que se encuentra ubicado en la 
calle Lie. Pancho Peralta Buvelo, Lote No. 273, 

. Manzana 25, de la Villa de Tecolutilla, Munici
pio de Comalcalco, Estado Tabasco y que se 
localiza por los siguientes linderos: Al Norte:

1 12.30 Mts., doce metros treinta centímetros con 
• el Sr. Aníbar de la Cruz Dionicio y María San

tos Martínez Hernández, al Sur: 12.30 Mts., do. 
ce metros treinta centímetros con la calle Lie. 
Pancho Peralta Burelo, al Este: 37.50 Mts,, 
treinta y siete metros cincuenta centímetros 
COft el Lote No. 274 y al Oeste: 37.50 Mts., trein
ta y siete metros cincuenta cm. con el Sr. Jesús 
Hdez. Cruz.—Fórmese Exp. y publíouess esta 
solicitud para conocimiento del público en ge
neral, por Edicto de tres en tres días por tres 
Veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 

: parajes públicos de acuerdo con lo previste en 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 

: concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto para que comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Comalcalco, Tabas
co, a deducir los derechos ciue sobre el antes 

deferido Predio pudieran tener.— Notifíquese 
y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. Pre- 

- sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastre, y por ante 
el Secretario.— Lie. Fernando Arellano Esca
ló te , que da fe”.

Comalcalco, Tab., a 24 de Mayo de 1980 .

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento

lie . Fernando Arellano Escalante.

OFICIAL Diciembre 10 de 1080

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL FRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Abenamar Dioni- 
cio Santos, para que este EL Ayuntamiento 
le enajene un Solar ubicado en el Lote No.'50, 
Manzaná 6, Calles Pipila y Sin Nombre, hoy 
Lie. Pancho Peralta Burelo de la Villa de Te
colutilla, Municipio de Comalcalco, Estado de 
Tabasco.— Le recayó un acuerdo que a letra 
dice:

“Comalcalco, Tabasco, 2 de Junio de 1980. 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado 
el señor Abenamar Dionicio Santos, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie de:.— 499 Mts2., cuatrocientos noven
ta y nueve, metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Lote No. 50, Manzana 6, Calles 
calle Sin Nombre, hoy Lie. Pancho Peralta 
ta Burelo de la Villa de Tecolutilla, Municipio 
de Comalcalco y que se localiza por las siguien
tes linderos:.— Al Norte:.— 16(65 Mts., dieci
séis metros sesenta y cinco centímetros con 
calle Sin Nombre, hoy Lie. Panchoc Peralta 
Burelo, al Sur:.— 16.50 Mts., dieciséis metros 
cincuenta centímetros con el señor Angel Agui
lera Esteban, al Este:.— 30 »Mts., treinta me
tros con la calle Pipila y al Oeste:.-— 30 Mts., 
treinta metros con el señor Bernardo Santos 
Velázquez. Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud 'para conocimiento del Público 
en General, por Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros Municipales y 
en los Parajes Fúb. de acuerdo con lo previsto 
en el Reato, de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación 
del Edicto ñora que comparezca a este H. Ayun- 
tamientp Constitucional de Comalcalco, Tabas
co a deducir los derechos que sobre el antes 
referido Predio pudieran tener.— Notifíquese 
y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. Presi
dente Municipal, M V.Z. Vladimir Bustamante 
Sastré, y por ante el Secretario.— Lie. Fernan
do Arellano Escalante, que dá fé....

Comalcalco, Tab., a 2 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal.
■ ' "\

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento, 

lie. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el1 expediente formado con el mo. 
tivo de la solicitud por la Sra. Esperanza Sas- 
tré de Peregrino, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado en el Lote No. 
284, Manzana 2 si, Calle Emiliano Zapata de la 
Villa de Tecolutilla, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco.—Le recayó un acuerdo que 
a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 22 de Mayo de 1980.
— Mil novecientos ochenta.— Per presenta
do la señora Esperanza Sastré de Peregrino 
con su escrito de cuenta y plano anexo, solici
tando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio Municipal con 
una superficie de:.— 456.— Mts2,, cuatrocien
tos cincuenta y seis metros cuadrados q ie se 
encuentra ubicado en el Lote No. 284, Manza
na 26, Calle Emiliano Zapata de la Villa c e Te
colutilla, Municipio Comalcalco y que se locali
za por los siguientes linderos:.— Al Norte:.—
21.42 Mts,, veintiún metros cuarenta y dos 
centímetros con el Lote No. 279 y el señor 
Víctor Manuel Arias Leyva, al Sur:.— 21.42. 
Mts., veintiún metros cuarenta y  dos cei t ir ce
tros con la calle Emiliano Zapata, al Este:.— 
22 Mts., veintidós metros con la señora U  artha 
Sastré de Peregrino y al Oeste:.— 29.60 Mts., 
veinte metros sesenta centímetros con el señor 
Raúl Sastré Peregrino.— Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocin lento 
del público en general, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en al Pe
riódico Oficial del Estado, en los Tablero 5 Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de ac.ierdo 
ccn lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal, concediéndose un placo de 
30 días contados a partir de la fecha de la úl
tima publicación del Edicto para que c >mpa- 
rezca a este ¿H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio »«die
ran tener:. Nótifíouese y cúnoíase— .s í  lo 
acorddó y firma el C. Presidente Monici} al de 
Comalcalco, Tabasco, y por ante el Secrc tario;
— Lie. Fernando Avellano Escalante, que dá 
fe”.

Comalcalco, Tab., a 22 de Mayo de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Bladimir Bustamante Sastré.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
3— 1

H. Ayuntamiento Constitucional, r 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el moT 
tivo de la solicitud por el Sr. Fernando RottÍP ' 
guez Garc a, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un Solar ubicado en el Lote Nq, 246, 
Manzana 24, calle Lie. Pancho Peralta Burelo 
de la Villa de Tecolutilla, Municipio de Go-c- 
malcalco, Estado de Tabasco.— Le recayó u»„-;. 
acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 11 de jimio de 1980;. ;¡c 
— Mil novecientos ochenta.— Por presentado^ ? 
el señor Femando Rodríguez García, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
'al H. Ayuntamiento autorización para enajenar y 
a su. favo:.’ un Predio Municipal con upa su* '  
perfieie do:.— 453 Mts2., cuatrocientos cin. 
cuenta y tres metros cuadrados que se en-, ■. 
cuentra ubicado en el Lote No. 246, Manzana-:;, 
24, calle lie. Pancho Peralta Burelo de la Vi-‘ 
Ha de Tecolutilla.i Municipio de Comalcalco , 
y cine se localiza por los siguientes linderos:.-4- T 
al Norte:.— 17.85-Mts., diecisiete metros ochen- ■ 
ta y cinco centímetros con la calle Lie, Pan» ' 
cho Peralta Burelo, al Sur:.— 17.85 Mts., die- ; 
císiete meteos ochenta y cinco centímetros con 
el Sr. Baldaría? de la Cruz Dicnicio y el. Lote 
No, 255. al Ésto:.— 25,40 Mts., veinticinco.me* íl 
tros cuarenta centímetros con el Lote No. 247 ~ - 
y al Oeste:.— 25.40 Mts., veinticinco metros ■ 
cuarenta centímetros con el señor Felipe de .laño 
Cruz López.— Fórmese expediente y publiqué-r? 
se esta solicitud oara conocimiento del púbíivm 
co en general, ñor Edicto de tres en tres días; y 
por tres veces consecutivas en el Periódico: -;; 
Oficial deT Fstado, en los Tab'-eres Mumcipa* 
Jes y en Jos Farades Fúblicos de acuerdo cott - ; 
lo previsto en el Reglamento ce Terrenos deln- 
Fundo le  ral. concediéndose tn  plazo de 30 
días contfdos a partir de la focha de la illti- : 
ma publicación del Edicto, para-que compa* p 
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional.";' 
de Comalcalco, Tabasco a de lucir los dere-/-:? 
ches que sobre el antes referid n Predio pudie- •>, 
ran tener— Notifímiese v cúmplase— Así do1; i 
acordó y firma el C, Presidente Municipal--de •;» 
Comalcobcn, Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta- 
manto Sastré v ñor ante el Secretarte—• Lie. • 
Fcrnmdo Arellano Escalante, que dá fé., '

Comalcalco, Tab., a 11 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal.

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré. ,

El Secretario del H. Ayuntamiento,

lie . Femando Arellano Escalante.
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H.- Ayuntamiento Constitucional 

Coinalcalco, Tabasco. México,

1 0 I C  T O

í$0E EL PRESENTE VIEREN:

-v- IQoi^íareiJ expediente formado con el mo- 
tlvodéi la solicitud por la Sra. Diamantina Oso- 
riéd OJife; |ádti que este H. Ayuntamiento, le 
emjesfétun sólarubicado en el Lote No. 170, 
Manzana 19, calles Emiliano Zapata y Tomás 
Garrido Canabal de la Villa de Tecolutilla, Mu- 
móipio de Comalcalco, Estado Taba seo.— Le 
reoayó un acuerdo que a\la letra dice:

c i"CíMJialcalco, Tabasco, 3 de Junio de 1980. 
Mtrnovecientps ochenta.— presentada la Sra. 
Di*mantina Osorio Olán, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta, 
miento autorización para enajenar a su favor 
Ufflff'Ppedío Municipal con una superficie de: 
4&I Mts2., cuatrocientos sesenta y cuatro me- 
tros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
el-Lote No. líO, Manzana 19. calles Emiliano 
Zapata y Tomás Garrido Canabal de la Villa de 
Teeblutilla, Municipio de Comalcalco y oue se 
localiza; ííor los siguientes linderos: Al Norte: 
3(PMSta:; treinta metros con el Lote No. 168, al 
S&P:' 3® Mts», treinta metros con la calle Emi- 
Harao' Zapata, al Este: 16.55 M s., dieciséis me- 
trbs cincuenta y cinco centímetros con el Lote 
ÍNWYn y al Oeste: 14.50 Mts.. catorce metros 
cincuenta, centímetros con la calle Tomás Ga_ 
rrtdo Canabal.— Fórmese expediente y publi
ques®: esta solicitud para cono cimiento del ntí- 
blieo en general, por Edicto de tres en tres‘días 
por. tres veces consecutivas en el Periódico Ofi- 
cMcdeb'Estado, en los Tableros Municipales y 
enrios parales públicos de acuerdo con lo ore. 
viáfco en el Reglamento de Terreno» del Fundo 
Légal, concediéndose un plazo de 30 días con- 

\  tadbs a partir de la fecha de lo itltima publica- 
elr^tretel Edicto para oue comparezca a este 
HI Ayuntamiento Constitucional de Cómaléal- 
co; Tabasco, a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener— No. 
tifíquese y cúmplase.—Así lo acordó y firma el 
C;. Presidente Municipal de Ce malcalco Tabas- 
cOj'M¡V.Z. Vladimir Bustamár.te Sastre, y por 
aotfe eT Secretario.— Lie. Fernando Avellano 
Escalante, que da fe”.

Comalcalco, Tab., a 3 de Junio de 1980.

El Presidente Municipal 

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Secretario tiel H. AyirAartiiento
Lie. Fernando Aréllano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional 

Comalcalco, Tabasco, Méx.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el Sr. Salvador Broca 
González, para que este II. Ayuntamiento le ena: 
jene un  solar ubicado en el Lote No. 38; Man
zana 5, Calle Francisco J. Santamaría dé lá Vi-i
lla de Tecolutilla Municipio de Comalcàlòo, Es
tado Tabasco.— Le recayó un acuerdo que-’a- la 
letra dice:

‘‘Comalcalco, Tabasco, 12 de Junio de 1980. 
Mil novecientos ochenta.— Por presentado el 
Sr. Salvador Broca González, con su escrito de" 
cuenta y plano anexo, solicitando al H, Ayun. 
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie^ 
de: 4! o Mts2., cuatrocientos ochenta metros* 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el lió
te No. 36, Manzana 5, calle Francisco ¡J. Santa
maría de la Villa de Tecolutilla, Municipio de 
Comalcalco, y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte: 40.55 Mts., cuarenta metros- 
cincuenta y cinco centímetros con el Lote No. 
34, al Sur: 40.55 Mts., cuarenta metros cincuen; 
ta y cinco centímetros con el Sr. Audelino Ro
dríguez A., Sr. Marcos Rodríguez Hernández y 
el Sr. Clemente Jiménez de los Santos, al Este: 
12 10 Mts., doce metros diez centímetros con* 
el l  ote No. 37 y el Lote No. 38 de la Sra; Ma
ría Magdalena Oyosa S. y al Oeste: 11,90 Mts., 
en ic metros noventa ce ntímetros con la calle 
Francisco J. Santamaría— Fórmese expedien
te y puhlíauese esta solicitud para conocimien
to del público en renerai por Edicto de tres' 
en tres días ñor tres veces consecutivas ral eL 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros' 
Municiones y en los pai ules públicos de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose -un plazo' 
de 80 días contados a partir de la fecha de 3a 
última publicación del Edicto, para que com. 
parezca a este. H. Aw nfamiento# Constitucio
nal dé Comalcalco, Tabasco a deducir los da
r e 'bos oue sobre el anieb referido predio pu
dieran tener.— Notifiques© y cúmplase.— Así 
lo acordó y f'rrPa el C. Presidente Municipal de* 
Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. Vladimir Busta; 
mente Sastré, y por ante el Secretario.— Lie. 
Fernando Aréllano Escalante, que da fe”.

v Comalcalco. Tab., a l ?  de Junio de 198®;
El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré. "

El Secretario del H. Ayuntamiento

Lie. Fernando Aréllano Escalante.
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